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INSTRUCCIONES PARA SOLICITAR LA JUBILACIÓN PARCIAL 

 

1- Entrar en la aplicación:  https://aplicaciones.aragon.es/jubp/ 

JUBP - Jubilación Parcial de Personal Laboral 

 

2-  Acceso a la aplicación: Certificado electrónico o clave permanente 

 

3- Presentar una declaración  

- Puedes tambien ver en este apartado las solicitudes presentadas, sera valida la 

última presentada.  
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4- Pestaña requisitos 

- Información para acceder a la jubilacion parcial 

- Instrucciones para solcitar cita en la seguridad social  

 

5- Pestaña datos personales: salen rellenados por la administración. Verificar que son 

correstos  
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6- Pestaña Datos relacionados para jubilación parcial 

6.1- Fecha efectos de la jubilación parcial: fecha primer día con jornada reducida 

6.2- Reducción en casos de anticipación de la edad de jubilación en más de dos 

años 

o Período inicial (hasta entrar en los 2 últimos años antes de la jubilación 

ordinaria) Reducción de jornada: entre el 20% y el 33%.  

o A partir del segundo año Reducción de jornada: entre el 25% y el 75%.  

 

6.3- Reducción en casos de anticipación de la edad de jubilación hasta dos años 

o Reducción de jornada: entre el 25% y el 75%.  

6.4-  Marcar el tipo de acumulación de la jornada parcial 

6.5- Marcar la declaración responsable 

6.6- Adjuntar la documentación 

o Vida laboral  

o Certificado de la seguridad social en casos de que no salgan todos los 

periodos de cotización en la vida laboral  
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